
de austeridad administrativa y vinculadas a la exigencia del 
respeto a los créditos limitativos aprobados para estos fines.

La ejecución de dichas normas, asimismo, deberá llevarse 
a efecto paralelamente a las acciones de contención de los cos
tos, de una mejor utilización de los medios asistenciales y del 
seguimiento, evaluación y vigilancia de la política presupues
taria, que se regulan en la Resolución de esta Secretaría de 
Estado, de 20 de julio de 1081.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Sanidad, a 
propuesta de la Dirección General del Instituto Nacional de la 
Salud, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza la revisión de las condiciones econó
micas aplicables a la asistencia sanitaria prestada con medios 
ajenos a la Seguridad Social, durante el año 1981, en la forma 
y cuantía que se detalla en el anexo I a esta Resolución.

Segundo.—Por la Dirección General del Instituto Nacional 
de la Salud se dictarán las instrucciones o normas de desarrollo 
de lo dispuesto en la presente Resolución, que será de aplica
ción a la gestión de las acciones concertadas durante el ejer
cicio de 1981, con retroactividad de 1 de enero del mismo, y 
previa preceptiva fiscalización de la Intervención General de 
la Seguridad Social.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 14 de octubre de 1981.—El Secretario de Estado, Luis 

Sánchez-Harguindey Pimentel.

Ilmos. Sres. Directores generales de la Secretaría de Estado 
para la Sanidad. 

ANEXO
Condiciones económicas para las prestaciones de asistencia 

sanitaria concertada durante 1981

1. Tarifas modulares en base a la calificación de los Centros.

Centro Grupo  Nivel
Tarifa

Pesetas

Hospitales especiales.

I

II

III

IV

I

II 
III 
I
II
III
I
II
IB
I A
II
III

1.537
1.951
2.365
2.010
2.778
4.493
2.483
3.784
3.251
4.160
4.568
4.590

Hospitales generales. V

VI

VII

I
II
III
I
II
III
I
II
III

4.138
4.611
6.149
3.665
5.439
6.385
7.804
9.696

12.040

2. Las tarifas fijadas por estancia para cada grupo y nivel 
se rebajan en 430 pesetas día y cama, cuando en la asistencia 
intervengan los Médicos de cupo de la Seguridad Social.

3. Asistencia ambulatoria en Centros hospitalarios.—Los 
Centros hospitalarios que tengan concertada la atención de en
fermos en régimen ambulatorio percibirán por este servicio las 
siguientes cuantías.

3.1. Por la primera consulta ambulatoria, el 50 por 100 de la 
tarifa fijada por la estancia de su grupo y nivel, incluyéndose 
en dicho importe cuantas actuaciones básicas hayan de efectuar
se en el Centro para la determinación diagnóstica y orientación 
terapéutica del proceso asistencial del paciente.

3.2. Las consultas ambulatorias sucesivas se tarifarán por 
importe del 50 por 100 de éstas ó 25 por 100 del precio de la 
estancia.

3.3. Las urgencias atendidas en los Centros que tengan con
certado este servicio devengarán la misma tarifa estipulada para 
la primera consulta ambulatoria.

4. Las revisiones a que hayan de ser sometidos pacientes post
hospitalarios después del alta en el Centro serán tarifadas por 
la misma cuantía que las consultas sucesivas mientras persista 
su relación inmediata con el proceso que determinó el ingreso.

5. Las tarifas vigentes el 31 de diciembre de 1980, para servi
cios o prestaciones asistenciales en régimen ambulatorio, no in
cluidas en la Resolución de la Secretaría del Estado para la Sa
nidad de 11 de abril de 1980, se incrementarán en un 7,5 por 100, 
con efectos de 1 de enero de 1981 y hasta el 31 de diciembre 
del mismo año, siempre que no rebasen los siguientes importes:
a) Hemodiálisis. 12.075 pesetas por sesión, tanto si se 

realiza en Centros hospitalarios 
como en club de diálisis.

b) Rehabilitación. 6.450 pesetas por mes de tratamiento, 
abonándose las sesiones sueltas 
por veinticincoavas partes.

c) Tac-Scanner. 16.800 pesetas cada exploración, sea de 
cráneo o de cuerpo entero, así 
como que se haga con contraste 
o sin él.

d) Oxígeno a domici
lio del paciente.

300 pesetas por día.

e) Medicina nuclear:

Radioterapia super
ficial.

Radioterapia pro
funda.

600 pesetas por sesión.

900 pesetas por sesión.

Quimioterapia. 860 pesetas por sesión.

6. Las prestaciones concertadas en régimen ambulatorio que 
rebasen en 31 de diciembre de 1980 las tarifas fijadas como te
chos en los apartados anteriores no serán objeto de incremento 
alguno durante el presente año 1981, manteniendo los precios 
vigentes en aquella fecha.

7. El resto de las pruebas especiales podrán ser incrementa
das como máximo en un 7,5 por 100 sobre los precios vigentes 
en 31 de diciembre de 1960 y con efectos de 1 de enero de 1981 
hasta el 31 de diciembre del mismo año, siempre que, a juicio 
del INSALUD, se considere imprescindible la utilización de di
chos servicios, que la asistencia sea aceptable y los precios 
actuales se hallen por debajo del coste medio en otros Centros 
para igual especialidad.

8. Las tarifas por día de estancia en los Centros hospitala
rios, vigentes en 31 de diciembre de 1980, no podrán experimen
tar un incremento superior al 33 por 100, como consecuencia 
de lo dispuesto en el punto 1.

9. Las tarifas vigentes en 31 de diciembre de 1980 que reba
sen las fijadas como techo en los apartados anteriores no. serán 
incrementadas durante el presente año 1981, manteniendo su 
vigencia hasta el 31 de diciembre.

Mº DE AGRICULTURA Y PESCA
25248 CORRECCION de errores del Real Decreto 2023/1981, 

de 4 de septiembre, por el que se modifica la es
tructura orgánica del Fondo de Ordenación y Re
gulación de Producciones y Precios Agrarios.

Advertidos errores en el texto del Real Decreto 2023/1981, 
de 4 de septiembre, por el que se modifica la estructura orgá
nica del Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones y 
Precios Agrarios, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 218, de 11 de septiembre, páginas 20999 a 21001, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el artículo primero, donde dice: «... Organismo autónomo, 
creado por...», debe decir: «... Organismo autónomo creado por...».

En el artículo tercero, donde dice: «... Ministerios de Agri
cultura y Pesca...», debe decir: «... Ministerios de Hacienda, de 
Agricultura y Pesca...».

En el artículo cuarto, uno, apartado a), .donde dice: «... que 
se constituirán...», debe decir: «... que se constituyan...».

En el artículo veinte, dos, apartado c), donde dice: «... con
trol contable y estadístico...», debe decir: «... control estadís
tico...».

En el artículo veintitrés, uno, apartado g), donde dice: «...que 
le sean encomendados», debe decir: «... que le sean encomen
dados, sin perjuicio de la competencia de la Asesoría Jurídica 
del Organismo...».


